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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE LA FUNDACIÓN 

CENTRO RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 

“CREACUA” 
       

ACTA N.: 01/2022 

Fecha: 11 de marzo de 2023, 08:00 horas COL 

Lugar: RIOHACHA, LA GUAJIRA, sede Calle 1A No 1 – 109 

Órgano que convoca: PRESIDENTE de CREACUA, de acuerdo con el ESTATUTO 

Tipo de reunión: Asamblea GENERAL de tipo Ordinaria 

 
En la ciudad de RIOHACHA, LA GUAJIRA, a través de la plataforma Google Meet, siendo las 

08:00 am, del día 11 de marzo, del año 2023, se reunieron los: asociados y el consejo directivo, de 

la entidad Fundación Centro de Recuperación de Ecosistemas Acuáticos para adelantar la reunión 

de Asamblea General de tipo ordinaria, atendiendo la convocatoria efectuada de conformidad con 

los estatutos o la ley Convocó el presidente de CREACUA, el día 06 de marzo de 2023, convocó 

a través de e-mail, WhatsApp y llamada telefónica, para desarrollar el siguiente: 

 

ORDEN del DÍA 

 

1. Verificación del Quórum 

2. Designación de Presidente y Secretario de la reunión 

3. Autorización al representante legal, suplente del Representante Legal y contadora para 

que solicite que la Fundación CREACUA permanezca como entidad del Régimen 

Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta 

4. Modificación del Consejo Directivo 

5. Nombramiento del nuevo Vicepresidente del Consejo Directivo 

6. Balance y presupuesto 

a. Facturación electrónica  

b. aprobar balance año 2022 

c. aprobar el pronóstico del presupuesto 2023 

d. otros asuntos (bancos, etc..)  

7. Actividades sociales  

8. Actualización del SG-SST  

9. Actualización de las actividades del año 

10. Nuevos proyectos e iniciativas  

11. Perspectivas de cada uno y rol de CREACUA como aliado  

12. Socios (los que siguen, los que salen, los que llegan) 

13. Alimentación a CREACUA y Sitio web (gestión 2023) 

14. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 

DESARROLLO 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

Puesto a discusión el orden del día, fue aprobado por unanimidad. Se llamó a lista y se constató 

que hubo Quórum para deliberar y decidir conforme a la ley y estatutos (Número de asociados 

presentes (7) y el número de asociados convocados (12), el porcentaje que representan (60). 

 

AN: Andrea NARDINI  

WA: Wendy ÁVILA  
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LZ: Lislie ZUÑIGA 

YZ: Yesenía ZUÑIGA 

LV: Leidys VIDAL  

JE: Jairo ESCOBAR  

EH: Edrianis HOYOS 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

Como resultado de votación unánime de la Asamblea, se designó como PRESIDENTE de la 

reunión a Andrea NARDINI y como SECRETARIO Ad hoc de la reunión a Lislie ZUÑIGA 

identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes tomaron posesión de sus cargos. 

 

3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL, SUPLENTE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADORA PARA QUE SOLICITE QUE LA 

FUNDACIÓN CREACUA PERMANEZCA COMO ENTIDAD DEL RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La Asamblea general autoriza a: 

-la Representante Legal Lislie Zaileth Zúñiga Peña identificada con cedula de ciudadanía 

CC. 40.937.960 de Riohacha  

- el suplente del Representante Legal Wendy Josefa AVILA BRITO, identificada con 

cedula de ciudadanía CC 40.942.527 de Riohacha 

- la contadora de la fundación CREACUA: Leidys Vidal identificada con cedula de 

ciudadanía CC. 1.118.841.151 de Riohacha 

 

solicitar ante a DIAN que la Fundación Centro Recuperación de Ecosistemas Acuáticos 

(CREACUA) permanezca como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la 

Renta (ESAL), mandando los requisitos exigidos en el tiempo establecido, 31 marzo 2023. 

 

4. MODIFICACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Como resultado de votación unánime de la Asamblea, sale del consejo Directivo por 

razones de oportunidad o personales 

 

- Jairo Rene ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía número 84.094.163 de 

Riohacha, con cargo de Vicepresidente desempeñado desde el año 2020 

 

 

5. NOMBRAMIENTO DEL NUEVO VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Como resultado de votación unánime de la Asamblea, de conformidad con lo acordado en los 

estatutos que rigen a la entidad, se aprobó la designación del vicepresidente: 

 

Nombre Edrianis Katerine HOYOS JOIRO 

Documento de identificación No. CC 1.061.753.322  de Popayán 

Cargo: VICEPRESIDENTE 

 

 

6. BALANCE Y PRESUPUESTO 

a. Facturación electrónica 

Se venció la inscripción ante la DIAN de la facturación electrónica (gratuita). Leidys (contadora) 

cree que es mejor esperar a que creacua tenga un contrato y después actualizar la firma electrónica 

y activar la nueva resolución. Se puede hacer también privadamente con software de tipo contable 

(por paquete de facturación).   

 



CREACUA - ACTA AG 

  

3 

b. aprobar el balance año 2022 

Se presentó y discutió el Balance General al 31 de diciembre 2022. Se aprobó por unanimidad. 

Cabe notar que según este balance CREACUA cierra el 2022 con $5.133.974COP. Este excedente 

se va a reinvertir en actividades administrativas y actividades acordes al objeto de CREACUA. 

 

c. aprobar el pronóstico del presupuesto 2023 

En un año promedio CREACUA necesita aproximadamente 2 M de pesos COP para “existir en 

salud” (actualización de cámara de comercio, RUP, contadora “esencial”, papelería mínima, etc.).  

Se hará lo posible por disminuir gastos.  

 

Como resultado de votación unánime de la Asamblea, se aprueba por unanimidad. 

 

d. otros asuntos (bancos, etc…) 

La activación de las cuentas de creacua se harán cuando se necesite (1 día), porque si se activan y 

no se usan vuelven a quedar congeladas. Wendy queda encargada de ese asunto.  

 

RUP: es necesario actualizarlo para futuros proyectos, pero no se hará por ahora, se hará en el 

momento que se necesite, no hay penalidad si no se hace consecutivamente cada año. 

 

7.  ACTIVIDADES SOCIALES  

Gracias a los integrantes de creacua por mantener viva socialmente a la fundación, brindar tiempo 

y esfuerzo para poner en marcha muchas iniciativas y alianzas. Este año asistimos 

presencialmente a algunos eventos, se hicieron alianzas y se organizaron eventos vía webinar. Se 

espera continuar y poder hacer algo más este año. 

 

8.   ACTUALIZACIÓN DEL SG-SST  

Por ahora queda en stand by. El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST se 

había implementado principalmente para la UT. Faltaría concentrarse más para CREACUA. 

Actualización plan de trabajo de 2022-2023. Cada año se debe actualizar, esperamos poder 

hacerlo (at home) cuando sea necesario. 

 

9.  ACTUALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL AÑO 

Se liquidó el proyecto: CONTRATO 0063 DE 2019 - “DESARROLLO DE CAPACIDADES 

PARA EL MANEJO SOSTENIBLE DE CAUCES FLUVIALES Y RIESGO HIDRAULICO EN 

LA GUAJIRA CON BPIN 20183218000004” nombre corto: Orientaciones de ríos. Unión 

temporal RiosGuajira (en conjunto con EPAM SA y CREACUA). Se finalizó proceso de ISBN 

cartilla. 

Ver informe de gestion 2022 para mas detalles.  

 

10. NUEVOS PROYECTOS E INICIATIVAS  

En vista hay dos proyectos: uno en el delta del Rancheria y el otro en la laguna Camarones con la 

Universidad de Córdoba (convocatoria de Colciencias). Aún no ha empezado, probablemente en 

unos meses, porque estan en tramites de poliza y actualización de la parte contractual. Estan en 

reuniones para tomar una desición y hacer un acuerdo institucional (por causa de variación de 

precios desde que se formuló la propuesta).  

Iniciativas: propuesta para buscar financiación con el GEF de Huertas caseras, reciclaje y cambio 

climático y la otra de Rondas fluviales (o Riesgos fluviales) para desarollarla con Uniguajira 

poniendo en práctica el enfoque de orientaciones-cartilla.   

Para el Día del agua: Nos pondremos de acuerdo con Uniguajira y grupo de investigación Gisa 

para realizar un evento presencial e intentar incluir una presentación de la cartilla como resultado 

proyecto y darle más visibilidad.  
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Tambien hay dos ideas en el aire: una de Yesenia de ayudar a hacer un parque ecológico con 

residuos (llantas, tubos, etc...). Edrianis aconseja ver lo que hizo ECORED y como podría ayudar 

en esta iniciativa. Seria bonito también incluir juegos ancestrales para niños. Se pueden tocar las 

puertas de unicef, save the children, CG, Alcaldia, etc... 

La otra idea es organizar con la alcaldía o con ministerio de educación algunos talleres para las 

escuelas-colegios temas concernientes a medio ambiente y cuidado de la naturaleza. 

 

Dejo las ideas que aún siguen vigentes: 
Al cierre del proyecto orientaciones estamos tratando de proponer un proyecto grande para 

enfrentar situaciones específicas, a través de un acompañamiento con CG. 

Cartilla/pauta: tratar de divulgar lo que se ha hecho.  

AN: Aprovechar experiencia, hacer eventos, presentar los resultados, despertar interés. Difundir. 

Hacer portafolio. 

 

Convocatorias: debemos estar pendientes, hacer seguimiento.  

 

11. . PERSPECTIVAS DE CADA UNO Y ROL DE CREACUA COMO ALIADO 

Nuestro proceder será ayudar algunas comunidades. Brindar nuestra opinión acerca de los 

proyectos que tienen que ver con los ríos, los ecosistemas, las inundaciones, y todo lo que tiene 

que ver con el eje de la fundación. 

Ayudar a las personas o grupos sociales que soliciten nuestra opinión en temas pertinentes al 

objeto social nuestro. 

 

12. SOCIOS (LOS QUE SIGUEN, LOS QUE SALEN, LOS QUE LLEGAN) 

Damos la bienvenida a Harold Enrique Rodriguez identificado con cédula de ciudadanía 

1.110.529.472 de Ibagué, nuevo socio de la fundación, profesional en cine y televisión, fotográfo, 

Especialista en gerencia estratégica de marketing. 

 

13. ALIMENTACIÓN A CREACUA Y SITIO WEB Y REDES SOCIALES 

En este año la donación será voluntaria.  

En lo posible, se dejará un porcentaje de cada proyecto para subsistencia y continuidad de 

CREACUA, así puede tener recursos para armar nuevas iniciativas. El porcentaje podría alcanzar 

el 5 %. Depende mucho del proyecto. 

La actualización de la página web se hará por voluntariado para mantenerla activa y al día: 

http://CREACUA.wixsite.com/CREACUA  

De igual forma las redes sociales (Facebook creacua) se hará solo como voluntariado.  

 

14.  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Sometida a consideración de los asociados (Socios, Consejo Directivo), la presente acta fue leída, 

sometida a votación y aprobada por unanimidad. En constancia de todo lo anterior, se firma por el 

Presidente y Secretario de la reunión a las 10:20 horas; firman 

 

                
 

Andrea NARDINI    Lislie  ZUÑIGA  
PRESIDENTE      SECRETARIO Ad Hoc  

CE 345249 de Riohacha   CC 40.937.960 –Riohacha 

 

Esta acta es fiel copia tomada del original, la cual se encuentra asentada en el libro de 

Actas de la Fundación. 

http://creacua.wixsite.com/creacua
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